
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 935/20.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 
 
 
ARTICULO 1º: Dispónese una ampliación presupuestaria por la suma de PESOS 
QUINIENTOS MIL ($500.000,00) en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 
para el ejercicio 2020, en virtud del ingreso de APORTE NO REINTEGRABLE proveniente 
del ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia, conforme fundamentos descriptos 
en los considerandos de la presente y según Anexo Nº I que forma parte integrante de 
la presente. 

ARTICULO 2º: Notifíquese a las Áreas de Contaduría y Tesorería Municipal para su 
toma de razón y cumplimiento.  

ARTICULO 3º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese, y oportunamente Archívese. 

 
SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro Gilbert, Dpto. Gualeguaychú,  

Entre Ríos, 18 de Noviembre de  2020.- 
 

 


